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INTRODUCCIÓN 
 
Los informes anuales de Gestión y Progreso tienen como propósito recopilar los 

principales avances y resultados sobre el proceso de implementación de la Iniciativa EITI 

en Colombia, bajo la dirección de su grupo multipartícipe, denominado Comité Tripartito 

Nacional – CTN. 

 

Durante el 2018, luego de surtir un proceso de validación por parte de la organización 

internacional de EITI, Colombia logró la calificación de “progreso satisfactorio”, 

evidenciando así un alto nivel de cumplimiento frente a los requisitos del Estándar, un 

proceso de adaptación en tiempo récord que le da el reconocimiento internacional como 

el primer país del continente en alcanzar esta categoría de manera efectiva, y demostrar 

su compromiso frente a la gestión responsable y abierta de los recursos minerales y la 

gobernanza alrededor de esta industria. 

 

De esta manera Colombia asume las buenas prácticas inherentes a la Iniciativa EITI, que 

se han convertido en una herramienta complementaria para la gestión pública frente a la 

transparencia y la rendición de cuentas, y se espera continuar este proceso, ahora en los 

niveles sub-regionales o territoriales, labor que solo es posible en la medida en que las 

instancias nacionales lograron acoger e implementar el estándar EITI, por tal razón, el 

reto en los próximos años se centra en fortalecer la transparencia de la información de la 

cadena de valor del sector minero energético nacional y trascender a los espacios 

regionales, motivando el encuentro entre autoridades locales, empresas operadoras y 

ciudadanía. 
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Capítulo 1. Informe General EITI Colombia 2018 
 
Durante el año 2018, la iniciativa EITIColombia centró sus gestiones en las siguientes 
acciones estratégicas:  
 

1. Ejecución del Plan de Acción Nacional 2017 - 2019 

2. Validación de Colombia ante la Secretaría Internacional. 

3. Elaboración, difusión y socialización del informe vigencia fiscal 2017, proceso 

de desarrollo e implementación.  

4. Discusiones alcance definición nivel de desglose y beneficiarios reales. 

5. Implementación y reformulación de las estrategias territorial y de 

comunicaciones. 

 

1.1 Plan de Acción Nacional 2017 - 2019  
 
Como se presentó en el informe de gestión 2017, la construcción del Plan de Acción fue 
concertado con los miembros del CTN, realizando entrevistas, talleres y reuniones con 
los diferentes actores que hacen parte activa de la Iniciativa, y de manera conjunta se 
planteó un nuevo objetivo: “Fortalecer la transparencia en la cadena de valor del 
sector extractivo en beneficio del desarrollo sostenible local y nacional”, (aprobado 
sesión #30 del Comité Tripartito Nacional - CTN).  
 
Se definieron los objetivos y líneas estratégicas, en los siguientes términos: 
 

 
Fuente: http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/68/49/68496abb-f703-46ec-8604-
b526031d68b6/281217_plan_accion_nacional_eiti_2017_2019.pdf  

 
 

http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/68/49/68496abb-f703-46ec-8604-b526031d68b6/281217_plan_accion_nacional_eiti_2017_2019.pdf
http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/68/49/68496abb-f703-46ec-8604-b526031d68b6/281217_plan_accion_nacional_eiti_2017_2019.pdf
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Con base este plan de acción, se formuló el proyecto de inversión ante el Departamento 
Nacional de Planeación - DNP (ficha BPIN: 2018011000261) para la solicitud de 
recursos financieros del Presupuesto General de la Nación - PGN, que garantizara la 
sostenibilidad financiera de la Iniciativa al interior del país en los próximos cuatro años, 
así:  
 

 
 
 

1.2 Proceso de validación de la implementación de la Iniciativa en Colombia 
 
Durante el año 2018 la Secretaría Internacional de la Iniciativa EITI, aprobó la solicitud 
de Colombia para realizar el proceso de validación de manera anticipada, cuyo 
cronograma de trabajo fue el siguiente: 
 

Actividad Fecha 

Solicitud de Validación anticipada 
(Fecha original fijada por el Consejo Internacional EITI: 1° Julio 2018) 

Mayo de 2017 

Publicación del Informe Fiscal 2016 5 diciembre de 2017 

Nueva fecha de Validación a solicitud CTN-EITI Colombia 1° enero de 2018 

Revisión preliminar de soportes y otros documentos (desde el 
5 de diciembre de 2017 se comparte la documentación 
disponible) 

1-15 enero de 2018 

Primera reunión del Consejo EITI (Oslo) 13-14 febrero de 2018 

Preparación visita al país Secretaría Internacional 15-26 enero de 2018 

Visita Secretaría Internacional a Colombia (consultas a todas 
las partes constituyentes: gobierno, industria y sociedad civil)  

29 enero-2 Febrero de 
2018 

Secretaria Internacional prepara evaluación inicial     
5 febrero-2 marzo de 

2018 

Traducción español 3-8 marzo de 2018 

Envío a Validador Independiente y a CTN Colombia          9 marzo de 2018 

CTN Colombia revisa y envía comentarios 30 marzo de 2018 

Revisión comentarios CTN 9-13 abril de 2018 

Validador Independiente envía borrador informe de Validación 20 Abril de 2018 

2019 2020 2021 2022 TOTAL

Realizar reuniones para mejorar la gobernanza y flujo de la información 

con las entidades que reportan información del sector minero 

energético.

Operación 45.000.000           48.150.000              51.520.500           55.126.935           199.797.435        

Consolidar y revisar las bases de datos que contengan la información 

actualizada, sistematizada y estandarizada para el cumplimiento de 

requisitos (estándar EITI).

Operación 50.000.000           53.500.000              57.245.000           61.252.150           221.997.150        

Desarrollar y publicar artículos, parrillas digitales relacionadas con la 

transparencia, buenas prácticas empresariales y construcción de 

confianza del sector minero energético.

Operación 90.000.000           96.300.000              103.041.000        110.253.870        399.594.870        

Desarrollar talleres que contemplen la formación, sensibilización y 

generación de capacidades en torno a la cadena de valor del sector 

minero energético a nivel regional.

Inversión x 220.000.000        226.900.000            242.783.000        259.777.810        949.460.810        

405.000.000    424.850.000       454.589.500    486.410.765    1.770.850.265 
Elaborar y publicar documentos técnicos para el cumplimiento de los 

requisitos del Estándar Internacional EITI en Colombia.
Operación 940.000.000        1.005.800.000        1.076.206.000     1.154.190.420     4.176.196.420     

Desarrollar herramientas tecnológicas para mejorar la información del 

sector minero energético.
Inversión x 100.000.000        69.350.000              74.204.500           79.398.815           322.953.315        

1.040.000.000 1.075.150.000    1.150.410.500 1.233.589.235 4.499.149.735 

1.445.000.000 1.500.000.000    1.605.000.000 1.720.000.000 6.270.000.000 TOTAL PROYECTO
TOTAL OBJETIVO 2

TOTAL OBJETIVO 1

 Articular la gestión de la 

información institucional 

del sector minero 

energético

Desarrollar mecanismos para 

consolidar y visualizar la 

información del sector 

minero energético

40

4NÚMERO

NÚMERO

Documentos de 

lineamientos 

técnicos

Servicio de 

divulgación del 

sector minero 

energético

COSTO POR AÑO

Fortalecer la transparencia de la información en la cadena de valor del sector minero energético

FORTALECIMIENTO DE LA TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN EN LA CADENA DE VALOR DEL SECTOR MINERO ENERGÉTICO

CADENA DE VALOR

ACTIVIDADES

NOMBRE DEL PROYECTO

OBJETIVO GENERAL

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
META 

TOTAL

ETAPA 
( Pre inversión, inversión, 

operación)

Ruta CríticaPRODUCTO
UNIDAD DE 

MEDIDA
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Revisión y discusión por Comité de Validación 23 abril-8 mayo de 2018  

Comité de Validación sugiere decisión al Consejo 8-22 mayo de 2018 

Segunda reunión del Consejo EITI (Berlín): Anuncio oficial de 
los resultados de la Validación de Colombia 

28-29 junio de 2018 

 
 
Se resalta que, Colombia fue validado con base en el estándar EITI 2016 (vigente para 
ese momento) y que la evaluación de los requisitos 2 al 6, se hizo sobre el informe fiscal 
año 2016 que fue presentado ante la Secretaría internacional en diciembre de 2017. 
 
 

1.3  Elaboración y difusión del informe EITI vigencia fiscal 2017 
 
Durante el año 2018 se elaboró la cuarta edición del Informe EITI Colombia, el cual 
presenta la información del año fiscal 2017; luego de la construcción y socialización de 
los informes para las vigencias fiscales 2013, 2014-2015 y 2016 el Comité Tripartito 
Nacional (CTN) ve una oportunidad para seguir dando cumplimiento a los requisitos del 
Estándar Internacional y mantener la calificación de "progreso satisfactorio". 
 
En este sentido, el informe se propuso ser mucho más pedagógico en la explicación de 
la cadena de valor, apoyado en contenidos contextuales más claros y sencillos, con 
infografías e integrando herramientas interactivas de visualización de datos, conocidas 
en el mercado como BI (Business Intelligence) y presentando datos de interés a nivel 
municipal. 
 
Lo anterior permitió publicar el informe más completo, de acceso más ágil, mejorando 
su navegabilidad y presentando información de las fuentes oficiales más actualizada, de 
este modo el reporte es más entendible y maleable para los usuarios. 
 
Ver informe en: http://www.eiticolombia.gov.co/es/slider/informe2017/ 
 
 

1.4  Implementación y desarrollo de las estrategias EITI territorial y de 
comunicaciones.  

 
Como parte del proceso del plan de acción nacional (2017 – 2019), se implementaron y 
desarrollaron las siguientes actividades: 
 

• Estrategia territorial: luego tener una estrategia dirigida a la difusión de los 
informes EITI en municipios operadores (2017), de acuerdo con el análisis del 
CTN, se replantea el formato para llegar a territorio, dejando de ser una gestión 
informativa para transformarse en una herramienta de apoyo a la formación de 
ciudadanos en la cadena de valor de la industria extractiva. De esta manera, se 
busca la comunicación directa con los habitantes interesados en el sector y 
mejorar la conversación y la discusión informada en torno a esta industria. 

 

• Estrategia de Comunicaciones: se intensificó la generación y difusión de 
contenidos noticiosos mediante la publicación de artículos, comunicados, 
entrevistas a líderes, boletines trimestrales, sumado a la realización de talleres, 
foros y eventos de actividades de EITIColombia, en aras del posicionamiento y 

http://www.eiticolombia.gov.co/es/slider/informe2017/
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apropiación de la iniciativa tanto a nivel territorial, como nacional. En tal sentido, 
se logró el aumento de contenidos digitales llegando a más de 2000 personas 
interesas en el sector y en las redes sociales: Twitter: @MinMinas. Facebook: 
Ministerio de Minas e Instagram: Ministerio de Minas y Energía. 
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Capítulo 2. Desempeño del país con relación a las 

actividades del Plan de Nacional de Acción- PAN 
 
Este capítulo presenta los resultados y productos generados durante el año 2018 en el 
marco del cumplimiento del Plan de Acción Nacional 2017 - 2019, hoja de ruta para el 
Comité Tripartito Nacional - CTN y el país en materia de transparencia del sector 
extractivo. 
 

Resultados del Plan de Acción Nacional 2017 - 2019 
 
Durante el 2018, las actividades realizadas se focalizaron en proporcionar información 
veraz, oportuna, contextualizada y socialmente útil que permitiera el fortalecimiento de 
la transparencia en la cadena de valor del sector minero energético a nivel general del 
informe y de manera particular en la formación de ciudadanos alineado con el objetivo 
de “Fortalecer la transparencia en la cadena de valor del sector extractivo en 
beneficio del desarrollo sostenible local y nacional”. 
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Gestión y acceso a la información 
 
Este pilar tiene como objetivo contribuir con la adecuada gestión y divulgación de información del sector extractivo por medio de 
tres líneas de acción: 

 
Este objetivo presenta los siguientes avances de cumplimiento (ver su detalle en numeral 3.2 de este informe): 
 

• Presentación de un informe fiscal con datos más actualizados a la fecha de presentación, apoyado con sistemas de 
visualización y contenidos de contexto más pedagógicos 

• Como acción de mejora, aún es necesario que la visualización de datos atienda la política de datos abiertos 

• Se promueve la necesidad de desarrollos informáticos que permitan servicios automáticos de información desde las fuentes 
primarias.  
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Condiciones para el Diálogo 
 
Este pilar busca como objetivo promover el debate público formado e informado en el sector extractivo por medio de dos líneas 
de acciones: 

 

 
 
Este objetivo presenta los siguientes avances de cumplimiento (ver su detalle en numerales 3.5 y 3.6 de este informe) 

 

• Se replanteó la estrategia territorial, dirigida a realizar jornadas de formación y generación de capacidades en el orden local 
con el CTN y la estrategia territorial del MME – OAAS. 

• Se Identificaron actores y espacios de diálogo regional  

• La estrategia de comunicaciones fomentó y articuló actividades de divulgación a nivel nacional y local 

• Se impulsa el programa de comunicadores populares  
  



  

12 
 

Apoyar la gobernanza del sector extractivo  
 

El objetivo de este es el fortalecimiento institucional de la Industria Extractiva por medio de dos líneas de acciones: 

 
Este objetivo se ha abordado de la siguiente manera: 
 

• Se realizaron talleres de actualización del estándar, de Voceros a los representantes del CTN y de Reinvención y Transparencia. 

• Se desarrolló la agenda post – validación (semana 08 al 12 de octubre de 2018): i) taller de actualización del Estándar y los 
requisitos EITI, ii) Taller proceso territorial/EITI-Subnacional y iii) Taller NGRI sobre contratos abiertos, titulación, contratos y 
Beneficiarios Reales. 

• Se gestionaron más de 12 videos sobre la iniciativa que fueron publicados en la página web de EITIColombia, redes sociales y 
en el boletín institucional de EITIColombia, contenidos desarrollados con líderes del sector en Gobierno, Sociedad civil y 
Empresas Privadas.  
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Capítulo 3. Evaluación en función del avance de los requisitos 

EITI - Progresividad 
 
En cumplimiento del principio de progresividad de la iniciativa EITI en Colombia se 
complementó con las recomendaciones de la Validación país, avanzando en la mayoría de 
los requisitos, en los siguientes aspectos: 
 

• Se continúa profundizando en información referente al otorgamiento de contratos.  

• Con base en el diagnóstico de sistemas de información de las fuentes primarias del 
sector, las mismas revelan información de manera más sistemática.  

• Se plantearon avances frente a la implementación de la hoja de ruta de pagos e 
inversiones ambientales que llegan a sumar al año más de $3.000 millones. 

• Se trabajó en el mejoramiento de herramientas tecnológicas especialmente 
orientados al acceso y visualización de la información reportada. 

• Mayor pedagogía en los contenidos del informe y reportes de información a nivel 
sub-nacional. 

• Actualización de cifras y contenidos contextuales a una fecha más reciente posible 
(lo referente a cotejo queda al año de referencia del informe, el resto las bases de 
datos reportadas tienen corte diciembre del año en curso) 

 
Mayor información en:  
http://www.eiticolombia.gov.co/es/informes-eiti/informe-2077/generalidades-del-informe/   

 
 

3.1. Validación de Colombia  
 
Colombia inició su proceso de validación a partir del 1º de enero de 2018, ejercicio que 
consistió en evaluar al país -candidato hasta ese momento- frente al cumplimiento de 
requisitos del estándar EITI, llevado a cabo por la Secretaría Internacional de la EITI y un 
validador independiente internacional. 
 
De acuerdo con el protocolo de evaluación de la organización internacional se analizaron 
entre otros el proceso de conformación del grupo multipartícipe, su gobernanza y 
funcionamiento, la implementación y cumplimiento de los requisitos, que a su vez se 
complementó con una visita de la Secretaría Internacional para tener encuentros y 
entrevistas con diferentes entidades y organizaciones del país1.  
 
Los resultados del proceso de validación fueron presentaron el 29 de junio de 2018 por el 
Consejo Internacional de la Iniciativa de la Transparencia en la Industria Extractiva, 
otorgando a Colombia la calificación de ‘progreso satisfactorio'2 dentro del estándar que 
resalta la transparencia en la gestión de los recursos no renovables y la rendición de 
cuentas a la ciudadanía, además de ser el primer país del continente en alcanzar esta 
categoría, condición que aporta al proceso de ingreso del país a la Organización para la 

                                            
1 En anexo 1 se presenta el detalle de la agenda de entrevistas. 
2 La comunicación oficial sobre la decisión del Consejo Internacional de EITI y sus 
recomendaciones se puede consultar en Anexo 2 

http://www.eiticolombia.gov.co/es/informes-eiti/informe-2077/generalidades-del-informe/
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Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), que valora de manera favorable la 
implementación de este tipo de iniciativas.  
 

Del proceso de Validación de Colombia, se identificaron los ejes temáticos a reforzar en 
los próximos años:  
 

 
 
 

Con base en la validación realizada por la Secretaría Internacional, se resaltan siguientes 
aspectos:  
 

• La escala valorativa de EITI cuenta con cinco categorías para acreditar el avance 
de sus países: sobresaliente, satisfactorio, significativo, inadecuado y sin progreso. 
En este caso Colombia se ubicó en el segundo escalafón en nivel de importancia: 
Progreso Satisfactorio, siendo los requisitos sobre la divulgación de contratos, la 
gestión de ingresos y gastos, la contribución económica nacional y el acceso a la 
información minero-energética los de máxima calificación: “Sobresaliente”. 

 

• Se evidencia el cumplimiento de gran parte de los requisitos como la supervisión 
por parte del grupo de multipartícipes, el reporte de licencias y contratos, monitoreo 
de la producción, recaudación de ingresos, asignación de ingresos, contribución 
socioeconómica y finalmente resultados e impactos, en todos los anteriores, su 
calificación se encuentra en los rangos de satisfactorio y sobresaliente. 

 

• En los resultados se observa que hay dos requisitos que no son aplicables al país: 
recaudación de ingresos “acuerdos de intercambio” y contribución socioeconómica 
“gastos cuasifiscales de empresas estatales”. 
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• Entre las principales recomendaciones que la Secretaría Internacional de EITI le 
hizo a Colombia para continuar con su plan de trabajo, están:  

 
✓ Continuar con los esfuerzos de modernización de los sistemas de catastro 

minero y de licenciamiento en hidrocarburos,  

✓ Publicar los beneficiarios reales de las empresas con títulos mineros y 

contratos petroleros, y  

✓ Profundizar en temas territoriales para encontrar la manera de llevar 

información más detallada a las comunidades con actividad minero-

energética.  

 
Resultados de Colombia en la validación por cada uno de los requisitos del 

estándar EITI 
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Tarjeta de Evaluación de la Validación 
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3.2. Informe fiscal EITI 2017 
 

El nuevo informe fiscal EITI 2017, se orientó a mejorar su pedagogía, visualización y facilidad 
acceso y consulta, dando relevancia al repositorio de datos EITI (información histórica y a 
nivel de municipio de las variables más importantes de la cadena de valor), se mejoró el diseño 
web responsive, para adaptar los contenidos de la página a su correcta visualización en 
celulares y distintos dispositivos. Todo lo anterior, significó presentar y ofrecer al público un 
informe más dinámico, con menos textos, más infografías e información más actualizada. 
 

 
 
La metodología para la elaboración de dicho informe, tanto de la parte contextual, como 
del cotejo de datos se concibió para ser desarrollada en un período de seis meses. 
Iniciando en abril de ese año las discusiones internas frente al contenido del Reporte 
Vigencia Fiscal 2017 y sus necesidades de mayor facilidad de entendimiento y de consulta, 
el cual fue aprobado en el CTN #35. 
 
Los contenidos para este informe se basaron en el desarrollo de cuatro pilares: 
  
• Profundizar en las recomendaciones de la validación de Colombia 

• Trabajar en el mejoramiento de los sistemas de información y de las herramientas de 

visualización. 
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• Mayor pedagogía de los contenidos del informe, 

• Actualización de cifras contenidos a una fecha más reciente posible 

 
Para el informe fiscal 2017, se contó con la adhesión de las siguientes empresas: Petróleos 
Sud Americanos Sucursal Colombia (1 NIT), Colombian Natural Resources- CNR (2 NIT), 
y Continental Gold (1 NIT), para un total de 36 empresas y 21 grupos empresariales. Los 
resultados generales fueron: 
 

• Total país recaudo de impuestos y regalías: 
$ 13.967.709 millones 

• Total recaudo de impuestos y regalías empresas participantes: 
$12.751.643 millones 

• Porcentaje de participación (materialidad) de las empresas 
participantes: 92% 

  
 
El informe se encuentra en: http://www.eiticolombia.gov.co/es/slider/informe2017/. Y Su  
resumen ejecutivo en: http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/be/d0/bed02de4-
0d39-423a-b71b-057cb32ed6dd/informe_ejecutivo_eiti_-_digital.pdf. 
 
Es importante resaltar la necesidad de que por lo menos, el resumen ejecutivo de estos 
informes tenga una versión impresa que ayude a su divulgación (a diferencia de años 
anteriores, por disposiciones internas del Ministerio de Minas y Energía no fue permitida 
esa edición en medio físico), útil especialmente en los espacios territoriales y/o municipales 
en los que el acceso a internet es limitado. 
 
 

3.3. Avances en la definición desglose de la información 
 
Al interior del CTN (acta # 33), se analizó y discutió el requisito 4.7 del estándar, que trata 
sobre el nivel de desglose de la información, requiriendo que los datos reportados se 
detallen bien sea a nivel de cada proyecto, empresa, entidad del gobierno y flujo de ingresos 
individuales. 
 
De acuerdo con la práctica global, un proyecto se constituye legalmente vinculado a las 
formas de “acuerdo jurídico” que rigen las actividades extractivas entre el gobierno y las 
empresas, de esta manera, la conclusión derivada para Colombia es que un proyecto se 
define como las actividades operacionales que se rigen por un único contrato o título minero, 
que son la base de las responsabilidades de pago frente a un gobierno; sin embargo, en la 
práctica, los sujetos responsables de dichos pagos frente al fisco, son las empresas 
operadoras o personas naturales que se distinguen mediante sus números de Identificación 
Tributaria (NIT). 
 
Con base en esta discusión, el CTN aplicará la definición de “proyecto” para Colombia, 
acorde con los sistemas, leyes nacionales y normas internacionales, declarando que el 
nivel de desglose es el NIT, pues en materia tributaria sería una especulación estimar lo 
que debería pagar un pozo o mina por conceptos tributarios, como por ejemplo renta, y no 
tendría mayor beneficio a ese nivel. Por lo tanto, queda el compromiso de reportar 
información no cotejada como producción y regalías por los contratos que presenten las 
agencias nacionales de hidrocarburos y minería. 

http://www.eiticolombia.gov.co/es/slider/informe2017/
http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/be/d0/bed02de4-0d39-423a-b71b-057cb32ed6dd/informe_ejecutivo_eiti_-_digital.pdf
http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/be/d0/bed02de4-0d39-423a-b71b-057cb32ed6dd/informe_ejecutivo_eiti_-_digital.pdf


  

19 
 

 
Vale la pena indicar, que la posición de Sociedad Civil es que efectivamente el grado de 
desglose por contrato petrolero o por título minero en las actuales condiciones legales siga 
siendo por identificación tributaria, pero piden tener en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
 

a) Se resalta que la población en general tiene un interés mayor en saber lo que pasa 
en su territorio, por encima de lo que pasa a nivel nacional. Para las comunidades 
resulta relevante conocer información a nivel de proyecto y de municipio. 

b) Continuar trabajando en transparentar la mayor cantidad de información. 
c) Entienden las razones por las cuales no se podría hacer cotejo de los impuestos a 

nivel de proyecto. 
d) Manifiestan que empezar por revelar información de pago de regalías y producción 

por contrato, es un avance bastante importante. 
 
 

3.4. Avances sobre Beneficiarios Reales 
 
En seguimiento al cumplimiento del requisito 2.5 del estándar EITI, el CTN estudió la 
propuesta de definición en esta materia para Colombia y presentó un diagnóstico sobre el 
estado de implementación de las empresas adheridas, frente al estado actual de 
divulgación de sus beneficiarios reales3, así: 
 

a) La propuesta de concepto de Beneficiario Real para Colombia, sería: “Se entenderá 
como beneficiario final a cualquier persona o grupo de personas que, directa o 
indirectamente, por si misma o a través de interpuesta persona, por virtud de 
contrato, convenio o de cualquier otra manera, tenga respecto de un cliente y/o 
persona natural en cuyo nombre se realiza una transacción, la facultad de 
controlarlo, de tomar decisiones o determinar su comportamiento, es quien posee 
títulos de propiedad o titularidad del __% o más de una persona jurídica, es el 
destinatario de los recursos resultantes o bienes objeto del contrato, o quien se 
encuentra autorizado o facultado para disponer de los mismos. Si en la persona 
jurídica hay participación de una persona expuesta políticamente, se debe divulgar 
independientemente de la cuantía de su participación. 
 
No obstante, se recomienda adoptar una única definición para Colombia, que 
debería ser aquella que se adopte en el Proyecto de Ley sobre Beneficiarios Reales 
presentado por Presidencia de la República. 

 
b) Respecto al Diagnóstico sobre el estado de implementación de las empresas 

adheridas se tiene: 
 

                                            
3 La información en detalle se puede consultar en: 
http://www.eiticolombia.gov.co/es/documentos/beneficiarios-reales/ 

http://www.eiticolombia.gov.co/es/documentos/beneficiarios-reales/
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Fuente: http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/b6/50/b6505a8c-c9f8-49fc-872f-

be9ebfaab2b8/02_diagnostico_empresas_eiticol.pdf 
 

 

c) Entre las principales conclusiones se tienen:  
 

• No existe una definición de beneficiario final / real estandarizada en el país. 

• Colombia no cuenta con un registro de carácter público que incluya la información 

mínima requerida por los estándares internacionales, en especial la requerida en las 

recomendaciones 24 y 25 del GAFI (IEM 2018). 

• La información disponible de las empresas adheridas a EITI, incluso en los casos 

de emisores de valores, no satisface las necesidades establecidas en el estándar 

EITI o en las Recomendaciones del GAFI. 

• El Estado colombiano y todas sus entidades, tienen el deber de conocer plenamente 

las personas naturales y jurídicas con las que suscriban cualquier tipo de contrato, 

obligación que implica el conocimiento del beneficiario final. 

• Para dar cumplimiento al Requisito 2.5 del estándar EITI, se debería adoptar la 

metodología sugerida, para que la ANH y la ANM, cuenten con un registro de 

beneficiarios finales, en todos los contratos del sector extractivo. 

http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/b6/50/b6505a8c-c9f8-49fc-872f-be9ebfaab2b8/02_diagnostico_empresas_eiticol.pdf
http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/b6/50/b6505a8c-c9f8-49fc-872f-be9ebfaab2b8/02_diagnostico_empresas_eiticol.pdf
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3.5. Estrategia Territorial 
 
Durante el 2018 la Secretaría Técnica de EITIColombia, tuvo como marco de referencia el 
contexto normativo de participación civil colombiano, eje fundamental sobre el cual se 
soporta el requisito 1.3 del estándar EITI, que se complementa con las directrices internas 
de participación ciudadana del Ministerio de Minas y Energía, con las estrategias de 
relacionamiento de las diferentes instituciones del sector, y con la estrategia de gestión del 
conocimiento territorial impulsada desde el Comité Tripartito Nacional - CTN. 
 
De acuerdo con lo anterior, se desarrollaron seis eventos EITI territoriales que convocaron 
a más de 143 personas, entre los cuales se encontraban representantes del Gobierno 
Local, las Empresas operadoras y la Sociedad Civil, entre otros: 
 

Municipio Participantes 

Aguazul 
(Casanare) 

Asistieron 25 personas, con una participación de: 12% delegados del 
Gobierno Local, 12% delegados de las empresas, 52% delegados de las 
Juntas de Acción Comunal (JAC), 12% delegados de la Sociedad Civil 
organizada, y 12% delegados del Gobierno Nacional. 

Jagua de Ibirico 
(Cesar) 

Asistieron 18 personas, con una participación de: 27,78% delegados del 
Gobierno Local, 5,56% delegados de las empresas, 50% delegados de las 
Juntas de Acción Comunal (JAC), y 16,67% delegados del Gobierno 
Nacional. 

Montelíbano 
(Córdoba) 

Asistieron 24 personas, con una participación de: 12% delegados del 
Gobierno Local, 16,67% delegados de las Juntas de Acción 12,50% 
delegados del Gobierno Nacional y 12,50% delegados de la academia. 

Muzo  
(Boyacá) 

Asistieron 27 personas, con una participación de: 7,41% delegados del 
Gobierno Local, 3,70% delegados de las empresas, 40,74%  delegados de 
las Juntas de Acción Comunal (JAC), 48,15% delegados de la Sociedad 
Civil organizada. 

Orito (Putumayo) 

Asistieron 26 personas, con una participación de: 34,62% delegados del 
Gobierno Local, 42,31% delegados de las Juntas de Acción Comunal 
(JAC), 7,69% delegados de la Sociedad Civil organizada, y 15,38% 
delegados del Gobierno Nacional. 

Yopal  
(Casanare) 

Asistieron 23 personas, con una participación de: 4,35% delegados de las 
empresas, 56,52% delegados de la Sociedad Civil organizada, 17,39% 
delegados del Gobierno Nacional, y 21,74% delegados de la academia. 

 
La presencia representativa de estos grupos de interés da muestra del efecto multiplicador 
que quiere dejar EITI en territorio. Son las mismas comunidades que a través de espacios 
cotidianos de diálogos pueden multiplicar los mensajes compartidos en los talleres, y así 
poder llevar a la práctica el ejercicio del diálogo informado, uno de los objetivos de la 
estrategia territorial de EITI.   
 
La siguiente gráfica muestra la distribución de la asistencia a los eventos por grupo de actor: 
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Estos eventos fueron desarrollados en su gran mayoría, por la manifestación de voluntad 
expresada por las empresas que operan en estos municipios para desarrollar espacios de 
diálogo y de conversación alrededor de los impactos que tiene la industria extractiva en sus 
territorios. En el 2018 contamos con el apoyo de cuatros empresas en particular: Ecopetrol 
S.A, Minerías Texas Colombia, Equión Energía y Canacol Energy. 
 
Los talleres de formación en la cadena de valor de la industria extractiva sector, son 
instrumentos para comunicar a los líderes y autoridades locales las generalidades 
normativas y estructurales del sector. Desde la forma en cómo se otorga un contrato, hasta 
la forma cómo se distribuyen las regalías. Además, son espacios aprovechados para 
explicar la importancia de la transparencia y los mecanismos de participación ciudadana. 
 
 

3.6.  Estrategia de comunicaciones 
 
En el 2018, la estrategia de comunicaciones permitió tener una visibilidad y un diálogo 
constante con los principales actores del sector minero-energético, en donde se da a 
conocer el estándar y los avances que ha tenido Colombia.  
 
Mediante diversos medios de comunicación como prensa escrita y digital se adelantaron 
múltiples campañas de sensibilización, difusión y conocimiento de EITIColombia, entre las 
que se resaltan la puesta en marcha de la “Campaña territorial de comunicaciones” en 
alianza con: MinTIC, que consistió en compartir información a las comunidades que viven 
en territorios con actividad minero-energética, sobre la existencia de #EITIColombia, como 
una iniciativa de transparencia que busca convertirse en una herramienta para que las 
personas puedan tomar decisiones informadas frente al sector. 
 
La información se llevó inicialmente a 14 municipios de interés para #EITIColombia, como 
Muzo, Orito, Aguazul, Segovia, Vista Hermosa, Yopal y otros, a través de los kioskos y 
puntos digitales administrados por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (MINTIC), entidad con la que se suscribió una alianza de trabajo, en abril 
de 2018. 
 



  

23 
 

 
 
EITIColombia ha implementó diferentes módulos informativos, que se resumen así: 
 

 
 

También se presentó la primera propuesta de “Filtro de Ingreso Empresarial”, con el 
objetivo de crear condiciones específicas para el ingreso empresarial y de otros actores a 
ser partícipes de la Iniciativa de Transparencia en las Industrias Extractivas- EITI, para 
verificar el compromiso de los participantes con la transparencia y buenas prácticas. Incluye 
requisitos de entrada y compromisos de adhesión (quedó en trámite de discusión interna 
por el GAT y CTN). 
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Capítulo 4. Resumen de las recomendaciones del proceso de 

conciliación y a ser tenidas en cuenta en el informe 
EITI Colombia 

 
En cada uno de los informes fiscales presentados por EITI Colombia en el marco de los 
compromisos de implementación del estándar EITI, se ha contado con un tercero validador, 
reconocido como Administrador independiente, cuyo rol fundamental es el de recopilar, 
cotejar y generar los documentos soporte de la información sobre los pagos que realiza la 
industria (empresas adheridas voluntariamente a la Iniciativa) y que el Estado recibe, de 
acuerdo a los rubros definidos por el Comité Tripartito Nacional - CTN para ser incluidos en 
los correspondientes informes.  
 
Entre los resultados más relevantes del informe fiscal año 2017, se tienen4: 
 

 2013 2014 2015 2016 2017 

Aporte de las 
empresas 
adheridas a 
economía 
Colombiana 

COP 33,7 
Billones 

COP 28,3 
Billones 

COP 14,0 
Billones 

COP 9,4 
Billones 

COP 13,9 
Billones 

Diferencia 
COP 133 

mil millones 
= 0,4% 

COP 89 mil 
millones  
= 0,3% 

COP 2 mil 
millones 
= 0,01% 

COP 1,6 mil 
millones  

= 0,018% 

COP 242,2 
mil millones 

= 1,9% 

Materialidad 95,8 % 96,4 % 93,5 % 89,7 % 94,18 % 

Dividendos 
COP 13,2 
Billones 

COP 10,8 
Billones 

COP 4,1 
Billones 

COP 690 mil 
Millones 

COP 836 
mil 

Millones 
Fuente: Unión Temporal Administrador Independiente EITI 2017 (EY) 

 
Sumado al ejercicio de conciliación, cada año el Administrador independiente presenta las 
principales oportunidades de mejora y formula recomendaciones de acuerdo con lo 
evidenciado a lo largo del proceso de cotejo, las cuales se resumen así: 
 

TIPO RECOMENDACIONES 

Otras 
Entidades 

participantes 

El rubro canon superficiario, por algunas empresas no es pagado a la ANM sino a la 
Gobernación de Antioquia, entidad que actualmente no participe del Informe EITI 2017. 
 
Para el Informe EITI 2018 es necesario invitar a la Gobernación de Antioquia como entidad 
participante, para cotejar el rubro de canon superficial de las empresas participantes que le 
pagan esta obligación. 

Herramienta 
tecnológica 

En el Informe EITI 2017 la herramienta de visualización gráfica de información utilizada fue 
Power BI Pro, que es una buena herramienta pero con funcionalidades limitadas. 
 

                                            
4 El Informe del Administrador Independiente vigencia 2017, se puede consultar en: 
http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/0a/7a/0a7a2f30-570e-4322-adc7-e25848305b88/eiti-
informe_ai_2017_20181226.pdf 

http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/0a/7a/0a7a2f30-570e-4322-adc7-e25848305b88/eiti-informe_ai_2017_20181226.pdf
http://www.eiticolombia.gov.co/media/filer_public/0a/7a/0a7a2f30-570e-4322-adc7-e25848305b88/eiti-informe_ai_2017_20181226.pdf
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Por lo tanto, es pertinente evaluar la implementación de Power BI Embeded para ampliar 
el portafolio de visualización web porque incluye entre otras funcionalidades las siguientes: 

 Creación de informes interactivos 
 Integración de informes de Power BI directamente en aplicaciones web o móviles. 
 Plataforma abierta y extensible  
 Administración de información en la nube 
 Consulta masiva de visualizaciones 
 Descarga de datos 

Apropiación 
de 

conceptos 

En el proceso de cotejo se identificaron diferencias por la falta de claridad en la definición 
de los conceptos de los siguientes rubros: 
 

 Minería: Regalías, Compensaciones Económicas y Canon Superficiario (es necesario 
mayor precisión en su definición) 
 

 Hidrocarburos: Derechos Económicos (en el rubro de derechos económicos se 
establecen rubros independientes pagados en dinero y en barriles de crudo, es 
necesario precisarlo mejor) 

Continuar con las capacitaciones al inicio de cada reporte con las entidades de gobierno y 
empresas participantes, para clarificar conceptos, solucionar dudas e inquietudes con las 
personas responsables de ejecutar/supervisar las actividades de recopilación de información 
previo al inicio de la etapa de cotejo. 
 
Continuar fortaleciendo el rol del “oficial EITI” en cada empresa y entidad, para asegurar su 
potestad de desplegar al interior de la empresa, con los dueños de los datos, las premisas 
a utilizar para el cargue de información frente a los rubros del informe EITI. 

Unidades de 
medida 

Durante el Informe EITI 2017 se generaron diferencias menores por concepto de decimales, 
generándose procesos innecesarios por diferencias en decimales. Las diferencias reales en 
montos deberían ser las únicas requeridas a seguimiento directo con las empresas y 
entidades de gobierno participantes. 
 
Para el Informe EITI 2018 se solicitan a las empresas y entidades de gobierno el reporte de 
los montos de los rubros sin decimales, aproximando al entero más cercano. 

Nuevas 
Empresas 

participantes 

En la medida que las empresas se vinculan a la iniciativa EITI, se genera dentro de ellas y 
las entidades de gobierno relaciones de transparencia, visibilidad y confiabilidad de los datos 
reportados. Por lo tanto, es importante generar ésta misma cultura en aquellas empresas 
medianas y pequeñas que aún no se vinculan a la iniciativa para promover una cultura de 
reporte. 
 
Para el Informe EITI 2018 se recomienda establecer (sin cotejo) mecanismos de reporte de 
empresas medianas y pequeñas para iniciarles e involucrarles en éste proceso. 

Reporte de 
información 

La herramienta EITI puede ser mejorada para la generación de reportes consolidados de 
información a nivel de empresa para facilitar el cotejo de información. 
 
Para el Informe EITI 2018 se recomienda implementar en la herramienta/plataforma EITI de 
reporte de rubros cotejables y no cotejables de forma consolidada por compañías y por 
grupos empresariales. 

Información 
contextual 

A pesar de que la información de títulos mineros se encuentra registrada, es importante 
incluir información adicional de los mismos tal como área y producción de los títulos para 
mejorar el análisis de evolución y proyección de la información contextual. 
 
Para posteriores análisis de evolución y proyección de información contextual se recomienda 
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incluir: 

• Áreas de los títulos/contratos mineros y de hidrocarburos 

• Producción por título o contrato 

ETLs 
(integración 

de datos) 

Durante las pruebas con las Agencias de gobierno a los desarrollos de ETLs del Informe 
EITI 2017, se identificó una necesidad adicional de ajustar la herramienta para que las 
entidades de gobierno puedan filtrar u organizar las empresas dentro de la plantilla para 
facilitar el reporte de las empresas adheridas a la iniciativa. 
 
Para el Informe EITI 2018 se recomienda ajustar la herramienta EITI respecto a los ETLs 
desarrollados durante la ejecución del Informe EITI 2017, incluyendo una funcionalidad que 
permita filtrar u organizar las empresas dentro de la plantilla (Excel), aplicado para las 
entidades de gobierno que reportan datos de las empresas adheridas a la iniciativa. 
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Capítulo 5. Fortalezas y pasos por seguir en el proceso EITI 
 
De acuerdo con las directrices del CTN, durante el año 2018 la Secretaría Técnica orientó 
gran parte de sus actividades a potenciar acciones sobre un mayor acceso y la difusión de 
la información mediante la puesta en marcha de la nueva imagen del informe con sus 
mejoras pedagógica y visuales y reforzando y replanteando las estrategias territorial y de 
comunicaciones, las cuales se enunciaron en los apartes 3.5 y 3.6. 
 
Dentro de los principales temas a trabajar y discutir al interior del CTN, se tiene:  
 

• Entender que EITI es una herramienta de diálogo y creación de confianza nacional 

y territorial. 

• Continuar con los esfuerzos de consolidación y divulgación de información confiable, 

útil, actualizada, clara y de acceso público. Gestionar comités tripartitos de diálogo 

regional, e iniciar la implementación de EITI subregional. 

• Mostrar que las empresas abren sus libros, muestran sus inversiones y que el 

reporte sistemático de información es una bandera de las empresas hacia una 

economía sostenible y transparente. 

• Fortalecer la transparencia de todos los actores. Así como las empresas abren sus 

libros, también las organizaciones de la sociedad civil deben hacerlo. (Requisito 2.5 

Beneficiarios Reales). 

• Posicionar el sector extractivo colombiano, como un sector con reconocimiento 

Internacional en implementación de estándares y transparencia.  

• Avanzar en la implementación de un estándar adaptable y útil al contexto 

colombiano. Esto implica hacer frente a las nuevas disposiciones del estándar 

vigente (2019) en temas como pagos sociales, empleo, género y reporte ambiental. 

Colombia ya es líder en la divulgación de información, es referente, y debemos 

continuar por este camino. 
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Capítulo 6. Costos de la implementación  
 
La iniciativa EITI, ha tenido diferentes organismos multilaterales y recursos gestionados 
del Presupuesto General de la Nación -PGN. Sin embargo, para el Plan de Acción 
Nacional 2017 - 2019 es financiado el 100% con recursos del PGN, con la intención de 
dar estabilidad a la iniciativa y afianzar el compromiso del Gobierno Nacional. 
 

Cuadro consolidado recursos del proyecto 2018 
Fuente Recursos TRM ($2. 956,43) 

Presupuesto General de la Nación (PGN) 
USD $ 

463.357 
$1.369.882.460 

Total $1.369.882.460 

 
El Plan de Acción Nacional – PAN, para el 2018 se realizó con Presupuesto General de 
la Nación por un valor de $1.369.882.460 millones de pesos por medio del Proyecto de 
inversión BPIN - 2015011000349 del año 2018. 
 
Los recursos durante el 2018 fueron distribuidos de la siguiente manera: 
 

Recurso 
RECURSOS - VIGENCIA  2018 

Apropiación Compromisos Ctas X Pagar Pagado Reservas  Total  

Nación 1.369.882.460 1.328.978.342,55 6.762.172 1.092.265.275,55 229.950.892,00 1.328.978.342,55 

Nota: Las reservas $229.950.892,00 formaron parte de la vigencia 2019, por cuanto la ejecución de los 

contratos tenían fecha de finalización el 31 de diciembre de 2018; y de acuerdo a circular No. 4 036 del 08 

de noviembre de 2018 “Cierre presupuestal y financiero vigencia 2018”, la fecha máxima para presentar 

informes o productos de los contratos vigencia 2018 era hasta el 27 de diciembre de 2018. Razón por la cual 

se generan las reservas presupuestales para la vigencia 2019. 

 

De la apropiación total $1.369.882.460 se ejecutaron recursos por valor de 
$1.328.978.342,55, equivalentes al 97%. 
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Capítulo 7. Detalles de la membresía del Grupo Multipartícipe 

- CTN (incluyendo el récord de asistencia en la 
reunión celebrada) durante el período 

 
En Colombia la participación de sus miembros es ad honorem, desde la creación (el 6 
de febrero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2018) del Comité Tripartita Nacional -
CTN, se adelantaron 37 secciones, seis secciones (sesión 32 a la 37), se adelantaron 
durante esta vigencia y por ello son la principal fuente de información para el reporte en 
este Informe de Gestión. (Ver Anexos 3 y 4 para detalle de los miembros del CTN y el 
registro de sesiones llevadas a cabo). 
 
Información en detalle en: http://www.eiticolombia.gov.co/es/documentos/comite-
tripartito-nacional/  
 

 
 

http://www.eiticolombia.gov.co/es/documentos/comite-tripartito-nacional/
http://www.eiticolombia.gov.co/es/documentos/comite-tripartito-nacional/
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Los miembros del CTN participaron de forma continua en las diferentes sesiones de 
comité, permitiendo así la trazabilidad de la iniciativa y su ejecución en el país.  
 

N° 
Acta 

GOBIERNO SECTOR PRIVADO SOCIEDAD CIVIL 

Entidad Entidad Entidad Entidad Entidad Entidad Entidad Entidad Entidad 

32 
MinMinas 
Viceministr
o de Minas 

DNP 
Dirección de 

regalías y 
Asesor   

DIAN  
Asesor 

ACM  
Director 

legal 

ECOPETROL 
Gerente 

Responsabilidad 
Corporativa 

ACP  
Vicepresidente 

y Asesor 

ARM 
Oficial de 
Políticas 
Públicas 

CRUDO 
TRANSPARENTE 

Coordinador 
proyector e 

investigación  

CONCIUDA
DANIA 
Director 
Ejecutivo 

33 
MinMinas 
Viceministr
o de Minas 

DPN 
Asesor  

DIAN  
Analista  

ACM  
Director 

legal 

ECOPETROL 
Gerente 

Responsabilidad 
Corporativa 

ACP  
Coordinador 

Upstream 

ARM 
Subdirector 

CRUDO 
TRANSPARENTE 

Coordinador 
proyector e 

investigación  

  

34 
MinMinas 
Viceministr
o de Minas 

DPN 
Director 

Técnico y 
Asesor   

DIAN  
Asesor 

ACM  
Director 

legal 

ECOPETROL 
Gerente 

Responsabilidad 
Corporativa 

 ACP  
Vicepresidente 

de Asuntos 
Económicos y 
Coordinador 

Upstream  

ARM 
Subdirector 

CRUDO 
TRANSPARENTE 

Coordinador 
proyector e 

investigación  

  

35 
MinMinas 
Viceministr
a de Minas 

DPN 
Asesor 

  
ACM  

Director 
legal 

ECOPETROL 
Gerente 

Responsabilidad 
Corporativa 

ACP  
Vicepresidente 

de Asuntos 
Económicos y 
Coordinador 

Upstream  

ARM 
Subdirector  

CRUDO 
TRANSPARENTE 

Director 
  

36 
MinMinas 
Viceministr
a de Minas 

DPN  
Asesor 

DIAN 
Director 
Gestión 

Institucional 

ACM  
Director 

legal 

ECOPETROL 
Gerente 

Responsabilidad 
Corporativa 

ACP  
Vicepresidente 

de Asuntos 
Económicos y 
Coordinador 

Upstream  

ARM 
Subdirector 

CRUDO 
TRANSPARENTE 

Director 

OCMI-UR 
Director  

37 
MinMinas 
Viceministr
a de Minas 

DPN  
Subdirección 
de Monitoreo 
Seguimiento 
y Evaluación  

DIAN 
Subdirección 
de Monitoreo 
Seguimiento 
y Evaluación  

  

ECOPETROL 
Gerente 

Responsabilidad 
Corporativa 

  
ARM 

Subdirector 

CRUDO 
TRANSPARENTE 

Director 

OCMI-UR 
Director  
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Capítulo 8. Aprobación  
 
El Informe de Gestión 2018 fue aprobado en la sesión No. 42 del Comité Tripartita 
Nacional, celebrada el 03 de diciembre de 2019.  
http://www.eiticolombia.gov.co/es/documentos/comite-tripartito-nacional/ 
 
 

   

http://www.eiticolombia.gov.co/es/documentos/comite-tripartito-nacional/
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ANEXOS 
 
Anexo 1. Agenda Visita Secretaría Internacional EITI  

(29 de enero / 02 de febrero)  
 

Hora Entidad Contacto Personas en las entrevistas 

LUNES 29 DE ENERO 

08:00 a.m. - 
09:30 a.m. 

MME: Viceministro de 
Minas y Energía 

 Apertura, equipo EITI 

Lorena Roa 
Patricia Gamba 

Natalia Arteaga (Comunicaciones): 
Paola Pérez (Adquisiciones) 

10:15 a.m. - 
11:15 a.m. 

ANH Camilo José Berrocal Méndez  
Camilo José Berrocal 

Pilar Pinto (asesora del grupo financiero) 

11:20 a.m. - 
12: 30 m 

ANM Pablo Roberto Bernal 

Silvana Habib – Presidente ANM 
Pablo Roberto Bernal- Gerente de Proyectos Grupo de 

Regalías y Contraprestaciones Económicas 
Eduardo Amaya – Vicepres. Contratación y Titulación 

Carolina Neuta - Coordinadora de planeación 
Javier García Granados-Vicepresidencia de 

Seguimiento y Seguridad Minera 
Nataly Molina-Coord. Grupo Gestión Minera Digital 

Oscar González- Gerente del registro 

02:00 p.m. - 
02:45 p.m. 

Ministerio de Defensa 
Álvaro Chávez 
Federico Moreno 

Álvaro Chávez- Director de Seguridad Pública e 
Infraestructura 

Federico Moreno- Coordinador para Restitución de 
Tierras y Desminado 

04:00 p.m. - 
04:45 p.m. 

UPME Ricardo Ramírez Juan Francisco Martínez, Asesor Dirección UPME 

MARTES 30 DE ENERO 

07:30 a.m. - 
08:30 a.m. 

Ramiro Arellano 
(exUPME) 
Ana Carolina González 

Ramiro Arellano 
Ana Carolina González  

Ramiro Arellano (exUPME)- Asesor de la Dirección en 
temas de Información  

Ana Carolina González- ExCoordinadora Docente-

Investigadora (CIPE)/Representante de la Sociedad 
Civil ante el Board Internacional.  

09:30 a.m. - 
10:30 a.m. 

Ministerio de Ambiente // 
ANLA (Autoridad 
Nacional De Licencias 
Ambientales) 

Camilo Quintero  
Nelson Iván Arango Castrillón 
Rafael Enrique Ríos Osorio 

Willer Edilberto Guevara- Viceministro de Políticas y 
Normalización Ambiental 

Camilo Quintero- Líder Estratégico de la Unidad 
Coordinadora Gobierno Abierto del Sector Ambiental 
Nelson Iván Arango- Unidad Coord. Gobierno Abierto 

Rafael Enrique Ríos Osorio-Asesor 
Claudia Victoria González Directora ANLA. 

10:45 a.m. - 
11:30 a.m. 

Ecopetrol 
Daniel Suarez Mejía  
Ariel Arturo Suarez Gómez 

Daniel Suarez- Gerente de Responsabilidad Corporativa  
Ariel Arturo Suarez Gómez 

Andrés González Rey- líder de estrategia de 
responsabilidad empresarial y sostenibilidad 

Dpto. Responsabilidad Corporativa 

11:45 a.m. - 
12:45 m 

Departamento Nacional 
de Planeación - DNP 

Amparo García Montana 
Leonardo Rojas Beltrán  

Amparo García 
Directora Regalías DNP 

02:00 p.m. - 
02:45 p.m. 

Secretaría 
Transparencia 

Gabriel Cifuentes 
Armando José Navarro Burgos 
Lina Marcela Velásquez 

Gabriel Cifuentes Ghidini - Secretario de Transparencia 
Presidencia de la República 

Lina Marcela Velásquez-Asesora, Secretaría de 
Transparencia 

03:00 p.m. - 
03:45 p.m. 

Ministerio de Hacienda 
(Ofc. Gobierno abierto) 

Claudia Numa  
Leonardo Buitrago 

Leonardo Buitrago-Despacho de Del director General 
del presupuesto General. 

04:00 p.m. - 
05:00 p.m. 

Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - 
DIAN 

 Natasha Avendaño García  
Elizabeth Salamanca Olaya 
Sandra Lucia Virgüez Rodríguez 

Natasha Avendaño G. Director Gestión Organizacional  
Sandra Lucia Virgüez Rodríguez- Asesora del 

despacho de la Dirección General 
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MIÉRCOLES 31 ENERO 

08:30 a.m. Media Comunicaciones Hector Hernandez 

Héctor Hernández  
Co-Director Primera Página 

 Héctor Rodríguez  
Co-Director Primera Página 

10:00 a.m. - 
11:00 a.m. 

MME: Dir. 
Formalización, Dir. 
Empresarial y Oficina de 
Asuntos Ambientales y 
Sociales 

Mónica María Grand Marín  
Pedro Enrique Perico Carvajal 
Vanessa Coronado Mena  

Mónica María Grand Marín 
Dirección de Formalización Minera 

Pedro Enrique Perico Carvajal 
Dirección de Minería Empresarial 

Vanessa Coronado Mena  
Jefe de oficina de Asuntos Ambientales y Sociales 

11:00 a.m. - 
12:15 m. 

Comité Tripartito 
Nacional - CTN 

 Intervención Secretaria Int. 11:00 
a.m. 

N/A 

12 m. 
Asociación Colombiana 
de Minería - ACM.  

Santiago Angel 
Claudia Niño 

Santiago Angel- Presidente ACM  

02:30 p.m. - 
03:30 p.m. 

MTC - Minería Texas 
Colombia S.A. 

Kelly Rojas 
Kelly Rojas-Superintendente de Planeación y Proyectos 

en Minería Texas Colombia 
Manuel F. Castellanos G.– Director Administrativo 

03:45 p.m. - 
04:45 p.m. 

Asociación Colombiana 
de Petróleo - ACP. 

Alexandra Hernández 
Rafael Herz  

Alexandra Hernández-Vicepresidente ACP 

5:00 p.m. COL 170 Consultores César Díaz Guerrero César Díaz Guerrero 

JUEVES 01 FEBRERO 

07:30 a.m. - 
10:00 a.m. 

Sociedad civil: Mesa de 
la sociedad civil para la 
transparencia en las 
industrias extractivas 

http://mesatransparenciaextractiva
s.org/  

Transparencia por Colombia, Foro por Colombia, 
Alianza por la Minería Responsable, Crudo 

Transparente 
Mesa sociedad civil 

10:15 a.m. - 
11: 15 m 

Empresas: Cerrejón 
Carlos Barros 
Carlos De La Hoz 

Carlos Barros - Supervisor de Contabilidad e 
Impuestos  

Carlos De la Hoz – Jefe división contabilidad e 
impuestos  

11:30 a.m. - 
12: 30 m 

Empresas: Chevron Oscar Vesga 
Oscar Vesga Ardila – Tax Manager Upstream  
Patricia Serrando Falla – Gerente de Asuntos 

Corporativos y de Gobierno para Latinoamérica 

12:40 -  Cooperante: MÍ / USAID 
Viviana Sabogal Ruiz 
Claudia Ovalle 

M. Viviana Sabogal Ruiz – Gerente de Participación 
Ciudadana Programa de Gobernabilidad Regional (MSI) 

Coordinadora de Participación Ciudadana y Buen 
Gobierno 

02:00 p.m. - 
03:00 p.m. 

Empresas: Mansarovar Nancy Giraldo 
Nancy Giraldo –Gerente Contable 

Luis Fernando Fonseca Medina – Director Financiero  
03:00 p.m. - 
04:00 p.m. 

EY - Administrador 
Independiente 

Jens Bonkowoski Jens Bonkowoski, Gerente AI-EY 

VIERNES 02 FEBRERO 

07 am.  El Tiempo Edmer Tovar Martínez Edmer Tovar Martínez 

10:30 a.m. - 
11:30 a.m. 

Empresas: CMSA 
Eliana Morales  
Freddy Cano 

Luis Eduardo Marulanda – Vicep. Asuntos Externos 
Fredy Cano – Gerente Financiero 

Eliana Morales Castro – Tax manager 

12:30 m – 
01:45 pm 

Foros Semana Marcela Prieto 
Marcela Prieto 

Directora General de Foros Semana 

04:15 p.m. - 
05:00 p.m. 

JA&A 
Jaime Arteaga 
Simón Mejía  

Jaime Arteaga 
Directora General  

  

http://mesatransparenciaextractivas.org/
http://mesatransparenciaextractivas.org/
mailto:carlos.delahoz@cerrejon.com
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Anexo 2.  Carta del Presidente de EITI presentando la decisión oficial del 
Consejo Internacional sobre la validación de Colombia 
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Anexo 3. Miembros Comité Tripartito Nacional a 31 de diciembre de 2018.  
 

Sector Gobierno 
 

Nombre Organización / Cargo / Tipo de miembro Información de Contacto 

Carolina Rojas 
Hayes 

Ministerio de Minas y Energía  
Viceministra de Minas  

(571) 2200300 
crojas@minenergia.gov.co 

Angélica Uribe 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) / Principal 
Directora de Gestión Institucional 

(571) 6079999 Ext.1650 
svirguezr@dian.gov.co 

Elizabeth 
Salamanca 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) / Suplente 
Analista despacho Dirección de Gestión 
Organizacional  

(571) 6079999 Ext.1650 
navendanog@dian.gov.co 

Amparo García 
Montaña 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) / 
Principal Directora de Vigilancia de las Regalías  

(571) 3815000 Ext.1100 
agarciam@dnp.gov.co 

María del 
Carmen López 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) / 
Suplente 
Subdirección de Monitoreo Seguimiento y 
Evaluación de las Regalías 

(571) 3815000 Ext.1107 
llrojas@dnp.gov.co 

 

Empresas 
 

Nombre 
Organización / Cargo / Tipo de 

miembro 
Información de Contacto 

Daniel 
Suarez 

Ecopetrol / Principal 
Gerente de Responsabilidad Corporativa 

(571) 2344381 
daniel.suarez@ecopetrol.com.co  

Ariel 
Suarez 

Ecopetrol / Suplente 
Profesional Gerencia de Responsabilidad 
Corporativa 

(571) 2344381 
ariel.suarez@ecopetrol.com.co  

Francisco 
Lloreda 

Asociación Colombiana del Petróleo / 
Principal - Presidente Ejecutivo  

(571) 2125758 
flloreda@acp.com.co  

Alexandra 
Hernández 

Asociación Colombiana del Petróleo / 
Suplente - Vicepresidente  

(571) 2125758 
ahernandez@acp.com.co  

Santiago 
Ángel 

Asociación Colombiana de Minería 
/Presidente / Principal 

(571) 6014241 
santiago.angel@acmineria.com.co  

Claudia 
Elena Niño 

Asociación Colombiana de Minería / 
Director Jurídico/ Suplente 

(571) 6014241 
Claudia.nino@acmineria.com.co    

 
Sector Sociedad Civil 
 

Nombre Organización / Cargo / Tipo de miembro Información de Contacto 

Marcin 
Persiak 

Alianza por la Minería Responsable / 
Subdirector / Principal 

(574) 3324711 
marcinpiersiak@responsiblemines.org 

Álvaro 
Jiménez  

Crudo Transparente / Director / Principal direccion@crudotransparente.com 

Leonardo 
Guiza  

Observatorio Colombiano de Minería - 
OCMI - URosario / Director / Principal 

(+571) 2970200 Ext. 4327 / 4238 
leonardo.guiza@urosario.edu.co  

mailto:crojas@minenergia.gov.co
mailto:cjaramilloh@dian.gov.co
mailto:agarciam@dnp.gov.co
mailto:crueda@dnp.gov.co
mailto:daniel.suarez@ecopetrol.com.co
mailto:ariel.suarez@ecopetrol.com.co
mailto:flloreda@acp.com.co
mailto:ahernandez@acp.com.co
mailto:santiago.angel@acmineria.com.co
mailto:Claudia.nino@acmineria.com.co
mailto:marcinpiersiak@responsiblemines.org
mailto:direccion@crudotransparente.com
mailto:leonardo.guiza@urosario.edu.co
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Secretaria Técnica Nacional 
 

Nombre 
Organización / Cargo / Tipo de 

miembro 
Información de Contacto 

Patricia Gamba 
Ministerio de Minas y Energía  
Coordinadora Nacional EITI 

(571) 2200300 
gpgamba@minenergia.gov.co 

María Lorena Roa 
Ministerio de Minas y Energía  
Gerente Informe EITI 

(571) 2200300 
lroa@minenergia.gov.co 

Laura Jiménez  
Ministerio de Minas y Energía  
Profesional Estrategia Territorial 

(571) 2200300 
ljjimenez@minminas.gov.co 

Natalia Arteaga 
Ministerio de Minas y Energía  
Profesional comunicaciones 

(571) 2200300 
nartega@minenergia.gov.co 

Andrés Muñoz 
Ministerio de Minas y Energía  
Profesional Administrativo 

(571) 2220300Ext. 1037 
almunoz@minminas.gov.co 

Paola Pérez 
Ministerio de Minas y Energía  
Profesional Adquisiciones 

(571) 2200300 
 pmperez@minminas.gov.co 

Ramiro Caicedo 
Ministerio de Minas y Energía  
Profesional Financiero 

(571) 2200300 
recaicedo@minminas.gov.co 

mailto:elisabeth.ungar@transparenciacolombia.org.co
mailto:lroa@minminas.gov.co
mailto:ljjimenez@minminas.gov.co
mailto:nartega@minminas.gov.co
mailto:almunoz@minminas.gov.co
mailto:pmperez@minminas.gov.co
mailto:recaicedo@minminas.gov.co
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Anexo 4. Actas del Comité Tripartita Nacional 
 
Las actas se encuentran disponibles para la consulta del público en general en la página 
web http://www.eiticolombia.gov.co/es/documentos/comite-tripartito-nacional/  
 
 
 

 
 

http://www.eiticolombia.gov.co/es/documentos/comite-tripartito-nacional/

